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Leñero

Atribución de imagen: J. Arias con IA Dall-
e

En español: Leña, Rimero de leña

[ sustantivo masculino ]

Montón de leña acumulada, especialmente si está destinada a ser quemada en la 
lumbre.

Ver: Leñera

• Llevan to la mañana trayendo troncas. ¡Menúo leñero están preparando ahí en metá'l corral!

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Es castellano con variación de significado. Se usa en
nuestra zona.

Etimología:

El estándar recoge leñero, del latín lignarius, como lugar donde se recoge la leña. En peraleo no designa el 
lugar, sino la leña en sí.

Del latín lignarius (un madero, leño) salió leño, y de su plural lignaria (leños, maderos) salió leña. Si a estas 
palabras le añadimos el sufijo -era (lugar donde se guarda algo) nos dan leñera y leñero. La palabra peralea 
leñero es una metonímia, se tomó el continente por el contenido, es decir, el nombre del lugar pasó a usarse para 
el nombre de lo que ese lugar contenía.
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